
Estados Unidos imputó a Raúl
Castro  para  redoblar  la
presión  sobre  el  régimen
cubano
21/05/2026

Miami (EFE) – Aunque el presidente Donald Trump descartó ayer
que vaya a protagonizar una «escalada» con Cuba, su gobierno
redobló  la  presión  sobre  el  régimen  al  imputarle  al
expresidente  Raúl  Castro  los  delitos  de  asesinato,
conspiración para matar a estadounidenses y destrucción de
aeronaves por la muerte de cuatro aviadores de la organización
Hermanos al Rescate hace 30 años.

El Departamento de Justicia norteamericano presentó los cargos
en la corte federal del Distrito del Sur de Florida, donde
acusó al hermano menor de Fidel de ordenar el 24 de febrero de
1996 los mencionados derribos cuando se desempeñaba al frente
del Ministerio de las Fuerzas Armadas.

La  acusación  formal  también  incluye  a  otros  militares
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presuntamente involucrados: Emilio José Palacio Blanco, José
Fidel Gual Barzaga, Raúl Simanca Cárdenas, Luis Raúl González-
Pardo Rodríguez y Lorenzo Alberto Perez-Perez.

Caber recordar que a bordo de las avionetas iban Carlos Costa,
Armando Alejandre y Mario Manuel de la Peña, ciudadanos de
EE.UU., y Pablo Morales, residente legal, como parte de su
trabajo con Hermanos al Rescate, que auxiliaba a balseros que
intentaban escapar del país caribeño.

MENSAJE

«No descansaremos hasta que Cuba sea libre de nuevo», aseveró
Trump en un mensaje a los cubanos con motivo del Día de la
Independencia -no se celebra en la isla-, en el que además
recalcó:  “No  aceptaremos  un  Estado  canalla  que  albergue
operaciones militares, de inteligencia y terroristas cerca de
nuestras costas”.

«Aspiramos con confianza a una nueva era dorada para la isla y
su gente», enfatizó.

DESCARGO DESDE LA HABANA

“Es una acción política carente de fundamento legal y cuyo
único objetivo es reforzar el argumento que están construyendo
para  justificar  la  insensatez  de  una  agresión  militar»,
replicó el presidente Miguel Díaz-Canel.

“El  derribo  de  los  dos  aviones  pertenecientes  a  la
organización narcoterrorista ‘Hermanos del Rescate’ ocurrió en
legítima defensa en sus aguas territoriales tras sucesivas y
peligrosas  violaciones  del  espacio  aéreo  por  parte  de
connotados terroristas», añadió. El organismo internacional de
Aviación Civil aseguró que el incidente se produjo en aguas
internacionales.

En el mismo sentido, puntualizó que “esto solo evidencia la
soberbia y la frustración que le provoca a los representantes



del imperio, la inquebrantable firmeza de la revolución, y la
unidad y fortaleza moral de su liderazgo».

«La altura ética y el sentido humanista de su obra derriban
cualquier infamia que se pretenda levantar contra el general
de ejército Raúl Castro», remarcó el mandatario, quien tachó
la decisión de Washington de «ridículo intento de menoscabar
su talla de héroe».

OTRO CRUCE

El canciller cubano, Bruno Rodríguez, tildó de «vocero de
intereses corruptos y revanchistas concentrados en el sur de
la Florida » a su par Marco Rubio, luego de su videomensaje en
español de 5 minutos donde llamó a los «cubanos de a pie» en
la isla a construir una «nueva Cuba» a propuesta de Trump, y
fuera del control de las élites militares de la isla.

«Repite su libreto mendaz e intenta culpar al Gobierno de Cuba
por  el  daño  despiadado  que  provoca  su  Gobierno  a  nuestro
pueblo», disparó.

VACACIONES ESCOLARES ADELANTADAS

Cuba  adelantará  unos  15  días  el  cierre  del  curso  escolar
debido a la profunda crisis energética que sufre, traducida en
largos apagones.

La  ministra  de  Educación,  Naima  Trujillo,  explicó  que  el
proceso se llevará a cabo «de forma gradual del 15 al 30 de
junio próximo» y que la medida se adoptó por “la falta total
de combustible y las limitaciones logísticas” consecuencias
del  bloqueo  petrolero  impuesto  por  la  Administración
republicana.
 


